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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

DEL 

OBISPADO DE SAIAMAIVCA. 

. CIRCULAR DE S. E . I . 
a los Parroóos y demás encargados de las Iglesiaá 

ae su Uiocests , sobre los deberes que son llamados ' 
a cumplir en la próxima Cuaresma. 

I 
El Santo tiempo de Cuaresma que se aproxima. á 

la par que nos impone á todos los Ministros del Se-
fior obligaciones especiales, de cuyo recto desempeño 
depende ê n gran parte nuestro adelanto espiritual v 
el de los fieles, en el resto del año. exije también de 
nosotros para cumplirlas un esfuerzo mayor de lo 
acostumbrado. y una correspondencia mas asidua á 
Jos auxdios de la divina gracia. Entre esas obligacio-
nes unas hay sobre las cuales hemos tenido ya oca-
sion de dinj.ros nuestra voz antes de ahora: otras que 
necesitarían cada cual de por s í , una instrucción 
particular adecuada á su naturaleza é importancia. So-
bre ambas es nuestro ánimo deciros al presente tan 
solo algunas breves palabras bastantes, para escitaros 
a su mas exacto cumplimiento. 

1." Y pr imeramente . en cuanto hace relación é 
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la Pulla lie la Sania Cruzada é Indulto cuadragesimal', 
cuya predicación se ha ejecutado en esta nuestra 
Saiua Iglesia el Domingo anterior de Septuagésima, 
debereis . si ya no lo hubiereis hecho, instruir á vues-
t ros feligreses en los tesoros de indulgencias y privi-
legios encerrados en estas gracias pontificias, y en 
los motivos que deben estimularles á su adquisición, 
á cuyó fin podréis serviros de la pastoral que dimos 
en el dia 1.° de Marzo de 1 8 5 4 , y se encuentra en 
el Tomo 1 d e l Boletin eclesiástico: asi como para 
conocer las diferencias que existen en t re el actual Su-
mario y los an te r iores , ós será fácil consultar las ob-
servaciones publicadas en el número 4 .° del mismo 
ÍBoletin, correspondiente al año anterior de 1855 . La 
limosna que debe satisfacerse por cada sumario está 
estampada én los m i s m o s , sin que en ella quepa ha-
cer reducción alguna. 

' 2 . ° Los desórdenes de un origen pagano con que 
una parte no pequeña de los Católicos acostumbran á 
prepararse para en t ra r en esos dias de l l an to 'y peni-
lencia que se ace rcan , han merecido la mas esplíci-' 
ía reprobación de los pastores de la Iglesia en lodos 
los siglos. Consignadas están en nuestra carta de 12 
de Febrero de 1 8 5 4 , inserta en el Boletin núm. 4.* 
de dicho a ñ o , las razones que aquellos tuvieron para 
hacerlo a s í , de las cuales podréis vosotros mismos 
serviros para igual e fec to , si lo juzgáis necesario. 
Mas de todas suer tes» nuestro propio e jemplo , y el 
¿e los fieles que nos acompañen, como en los años 
anter iores , á celebrar el t r i d u o - d e desagravios, será 
la mejor protesta que p o d a m o s J i r e s e n t a r contra qnos 
escándalos , que no menos ' desdicen de la refinada 
civilización de que se gloria nuestro s ig lq , ,que de Ja 
severidad de los principios, y de la pureza de costum-
bres que nos enseña la Ueligipn del Crucificado, 
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5.® La explicación del Evangelio á sus feligreses, 

y de la doclrina cristiana á los niños, es un deber 
que o b l i p á los Párrocos en todos los Domingos y 
dias festivos del año , según os lo tenemos recordado 
en nuestra Circular de 2 8 de Enero de 1 8 5 4 : deber 
cuyo cumplimiento exije aun mayor celo y asiduidad 
en el Santo tiempo en que vamos á entrar . Sobre la 
enseñanza de la doctrina cristiana, y la manera prác-
tica de verificarla, deseamos mucho tiempo hace 
dirijiros una instrucción especial : por hoy nos con-
tentamos con encargaros qne continuéis observan-
do la saludable costumbre de esta Diócesis de espli-
car el catecismo de Astete en todos los dias de Cuares-
ma , y de examinar de su contenido á todas las per -
sonas que haysn de presentarse á cumplir con los 
preceptos de Confesion y Comunion impuestos por 
nuestra Santa Madre la Iglesia. 

4 . " Las condiciones que en uno y otro de estos 
Sacramentos se requieren para recibirlos con fruto 
deben ser uno de los puntos á que déis preferencia 
en esas instrucciones. Mas á la vez, para el ma's exac-
to y expedito desempeño de esta parte tan esencial 
de vuestro ministerio, es indispensable que tengáis 
muy presentes en vuestra memoria aquellas reglas que 
aprendisteis en el estudio de la Teología mora l , apli-
cables á la administración del Santo Sacramento . d é 
la Penitencia. Señaladamente os encargamos , como 
cosa que inmediatamente atañe á la validez de este, 
que no perdáis de vista los casos que están reserva-
dos . ya por las constituciones Sinodales , ya por los 
Decretos y Bulas Pontificias. Respecto á los primeros 
facultamos á todos los confesores de esta nuestra 
Diócesis para q u e , durante el tiempo del cumplimien-
to del precepto pascual de este año , puedan absolver 
a sus penitentes , con tal que,estos acepten la satis» 
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facción congrua y saludable que les impongan. Por 
lo que hace á los segundos, no ignoráis que los fieles 
que tengan dicho sumario pueden igualmente ser ab-
sueltos de el los, como de los Sinodales, con la csr 
cepcion del crimen de la heregia, una vez en la vida 
y otra en la hora de la m u e r t e , ó dos veces si le to-
man duplicado. Apesar de estas concesiones que van 
todas encaminadas á haceros mas fácil el desempeño 
de vuestro minis ter io , preveemos cuántas dificulta-
des se os habrán de or ig inar , si habéis de cumplir 
con lo que vuestra conciencia os d ic ta , y os precep-
túa la Iglesia en sus sagrados Cánones. Para obviar-
las no es posible daros una regla fija que sea igual-
mente adaptable á todos los casos. Recordad las re-
glas que habéis visto consignadas en los tratados de 
Mora l , para saber distinguir cuándo se incurre real-
mente en las reservas y censuras de la Iglesia , y 
cuándo n o ; y qué condiciones se piden por la misma 
para ser absuelto de ambas. De ese estudio habréis 
de sacar dos conclusiones práct icas, que os servirán 
para resolver la mayor parle de vuestras dudas. Es 
la p r imera , que lo mismo los pecados reservados 
que los no reservados jamas pueden ser remitidos 
al que no trae un sincero arrepentimiento, de 
cuya sinceridad habréis de juzgar por la disposi-
ción que observéis en vuestros penitentes á some-
terse á las condiciones q u e , para su perdón, les im-
pone la Iglesia, Y así , cuando viereis que no se avie-
nen á restituir lo mal adquirido pudiendo hacer lo , y 
a reparar el escándalo que hayan causado, ó cuando 
tuviereis motivos fundados para creer que sus pro-
mesas de verificarlo no son s inceras , es evidente quo 
no podéis concederles la absolución: y como de este 
juicio que formáreis , asi como de la conducta toda 
que observéis en el Tribunal de la Peni tencia , solq 
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á Dios teneis que dar cuen ta , ya podéis" conocer que 
no hay consideración alguna en lo humano, que os de-
ba separar de la senda que os está trazada por los 
deberes de vuestro ministerio. Desgraciadamente he-
mos alcanzado unos tiempos en que muchos quieren 
pasar por Católicos en las formas es te r io res , v no ser-
ijo en la realidad; y llegan hasta pretender que los con-
lesores se dobleguen á sus injustas exi jencias: res-
pecto a estos es preciso armarnos de mucha pacien-
cia , de mucha caridad , sin que por eso vilipendie-
mos las sagradas facultades que la Iglesia ha puesto 
en nuestras manos. Démosles á conocer con la sua^ 
vidad de nuest ras amonestaciones q u e . cuanto odia-
mos el delito, otro tanto compadecemos al delincuen-
tes; pero que jamás pueda decirse de nosotros que 
hemos arrojado margaritas á puercos. Todo esto ha . 
hia con el fuero in te rno; lo que allí ap rendé i s , no 
Ignoráis que en nada puede influir en vuestra con-
ducta exterior. Lo que el Sacerdote oye en el confe-
sonario, minus scit qumi qui nescit, lo ignora aun 
mas que el que no lo ha o ido , dice San Agustin: 
por consiguiente, vuestro modo de proceder fuera de 
a ¡uel lugar tiene que sujetarse á otras reglas muv distintas. ® 

Mas entre los penitentes que se llegan á nuestros 
p ies , me diré is , labrá muchos que parezcan movidos 
d e . un verdadera arrepentimiento d« sus culpas Si 
estas son reservadas , y para sa absolución se piden 
condiciones que no les sea fácil Henar, ¿qué debere-
mos hacer? Supongo que no me habláis del articulo 
de la m u e r t e , en el ciwl no existe limitación alguna 
a vuestras facultades. Fuera de é l , solo puedo deci . 
ros q.uo las nuestras propias., hasta ahora , están re -
(lucKlas a las que comunmente se conceden á lodos 
los Obispos al t iempa de sij precoivizacion, v que 
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llaman trienales, por lo l an ío , en los casos q u e í>s 
ocurran, y que no eslén comprendidos dentro de aque-
llas , no os queda mas camino que el de recurrir vos-
otros mismos á la Sagrada Penitenciaría, como caso 
de conciencia. 

No concluirémos este punto sin manifestaros que, 
en atención á la suma escasez de Sacerdotes que do 
dia en dia se hace mas sensible en esta Diócesis, se-
ñalamos el Miércoles de Ceniza para dar principio al 
cumplimiento Pascual en todas las Parroquias de la 
misma, á las cuales deberán acudir respectivamen-
te sus feligreses, para recibir la Sagrada Comunion, 
despues que se hayan confesado con cualquier Sacer-
dote aprobado por nuestras licencias, 

5.° Por último , os exhortamos á que en los dias 
de salud que van á comenzar, fomenteis eptre los fie-
les aquellas devociones que tienen por objeto princi-
pal el recordarles los misterios de la pasión y muerte 
de nuestro Divino Redentor , y la participación que en 
ellos tuvo su benditísima Madre. Si la cruz de Jesu-
cristo es el estandarte Real levantado en medio de 
las naciones para conducir á los hombres al través de 
los peligros que nos opone el enemigo do nuestras 
almas en la carrera de la vir tud; si como tnl nqs con-
viene tenerla constantemente delante de nuestros ojos, 
y seguirla, como siguieron los Israelitas la nube mis-
teriosa por medio del desierto: nunca con mas razón 
debemos detenernos á estudiar las subhmcs lecciones 
que ella nos enseña , que en aquel tiempo destmado 
por la tradición apostólica, para prepararnos á la cele-
)racion de los augustos misterios con que se obró 

la redención del linaje humano. El mejor medjo (pío 
lara ello podamos escojer es el que nos ha enseñado 
a piedad de nuestros padres, y del que vemos paten-

tes vestigios en la mayor parte de los pueblos de 
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nuestra Diócesis. Porque apenas hemos enconlrado ui\ 
Templo, de losmuclios que llevamos v i s ibdos , cuyos 
muros no estén adornados con las cruces que sir\cii 
para trazarnos el camino que llevó nuestro a m o i o s j 
Redentor hasta el Calvario, y para recordarnos las 
tr istes escenas que precedieron á su generoso sacri-
ficio. La Iglesia, por medio de la concesion de infini-
tas indulgencias, ha sancionado la piadosa práctica do 
andar ese camino^ enseñándonos de esta suer te , que 
el modo mas propio de honrar la memoria de !a pa-
sión y muerte de nuestro Salvador , de escitarnos á 
la compunción por las muchas y graves culpas con 
que le hemos ofendido, y de adquirir las virtudes que 
nos ha enseñado con su ejemplo y doctr ina, es seguir 
las dolorosas huellas que nos dejó trazadas en el trán-
sito que le condujo desde h casa de Pilatos hasta la 
cima del Calvario. Deseamos, pues , que esta tierna 
devocion se praclique en todos los pueblos de núes- ' 
tra Diócesis, cuando menos en los Viernes , ó en los 
Domingos de Cuaresma; y á tin de que esto se .ve r i -
fique de manera que proporcione los mayores tesoros 
de gracias á los fieles vivos, y los socorros mas co-
piosos k los d i funtos , trasmitimos á todos los Párro-
cos y demás encargados de las Iglesias, las facultades 
que en el año anterior trajimos de Roma para erijir 
el Via-Crucis. en aquellas en que no se halle estabíe-
c ido, siempre que en el mismo pueblo , ó á una íegua 
de distanpia, no se encuentre algún Religioso, de la 
orden de San Francisco que pueda verificarlo. A este 
efecto, bastará bendecir ías .Cruces con la fórmula 
presQpipta en el Ritu,al Romano , y despues de colo-
cadas, en los, lugares que deben ocupa r , asentar en 
cuak|uiera de los libros parroíiuiales la diligencia de 
la e recc ión , juntamente con la concesion de las in-
dulgencias ( P Í O á la, misnia van. unidas, hecha á V Í I H 
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lud de estas facultades emanadas de k Silla Apos-
tólica, y trasmitidas por conducto del Comisario ge-
neral de dicha ó rden . Y si en alguna Iglesia existie-
sen ya colocadas las Cruces, sin que conste por es-
crito el acta de la erección, convendrá que esta se 
reitere con los requisitos que llevamos insinuados. 

El Señor haga en su iníinita misericordia que esta» 
breves y sencillas indicaciones basten para avivar en 
todos vosotros el celo por la honra y-gloria de Dios, 
y por la salud de las a lmas, que tan necesario nos 
es á todos para ilonar los espinosos deberes de nues-
tro santo ministerio; pues a s í , juntamente con la 
salvación de nueslras ovejas, alcanzaremos también 
la corona de justicia que está prometida á los buenos 
pastores. Salamanca 2 2 de Enero de 1850.—FER: 
«ANDO, Obispo (le Salamanca-.—Por mandado d e S . 
E . I, el Obispo mi § r . , Dr. D. Marcial de Avila,, 
Canónigo Secretario. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Circular. 

Habiéndose dispuesto por Real decreto de 5 de 
Octubre ultimo que los administradores económicos, 
que han do empezar á ejercer desde 1.° de Enero dp 
Í 8 5 G , se encarguen también d é l o s ramos de Cru-
zada é Indulto cuadragesimal, cesando los actuales; 
la Dirección ha creido conveniente recomendará. V. E . 
se sirva disponer que la entrega de caudales, efectos 
y papeles de la Administración do Cruzada de esa Dió-
cesis se verifique precisamente el dia 31 de Diciem-
bre , con sujeción á las reglas siguientes; 

1," Los administradores de Cruzada y los dioce-
sanos que tengan á su cargo estos ramos entregará^ 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 25 — 
á los económicos de la Diócesis respectiva el dia 3 1 
del mes actual : 1 L o s fondos que tengan en su po-. 
der per tenecientesáCruzada é Indul to , con la debida 
distinción; 2.» Las bulas y sumarios sobrantes de la 
predicación de 1 8 5 5 ; o ." Las bulas y sumarios que 
conserven de la predicación de 1856 y las obligacio-
nes de los pueblos; 4." Una nota que esprese las exis-
tencias en metálico y el número de bulas-y sumarios 
que existan en poder de sus subalternos ó colectores 
d é l o s pueblos; 5." Una relación de los deudores á 
la renta de Cruzada, y otra de los de Indulto , desig-
nando el importe de su descubierto y el punto de 
su residencia; si tienen otorgadas obligaciones ó fian-
zas ; en caso afirmativo, en qué cantidad, y el para-
dero dé la copia de la escr i tura; 6." Todos los es-
pedientes gubernativos ó judiciales que existiesen en 
su poder , bajo el oportuno inventario duplicado ; y 
7.° Todos los efectos pertenecientes á la administra-
ción formando otro inventario duplicado. 

2.® Los administradores económicos entregarán á 
los de Cruzada: 1." Recibos duplicados de los cauda-
dales de que se hagan cargo, con distinción de pre-
dicaciones; 2 . " Recibos también duplicados de los su-
marios que se les en t reguen , con distinción de clases 
y predicaciones; 3.» Copia por duplicado autorizada 
debidamente de las existencias, bulas y sumarios que 
existiesen en poder de los subalternos ó colectores; 
4.® Copia en a misma forma de las listas de deudo-
res ; 5 . " Inventarios también duplicados de los espe-
dientes y de los efectos. 

3 ." Los administradores de Cruzada y diocesanos 
remitirán sin demora á esta Dirección los duplicados 
de los recibos; el de la nota de existencias; listas de 
los deudores ó inveníanos de espedientes y efectos. 

4.* Reservarán en su poder los recibos principa-
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les para justificar la dala de las cuentas que han 
rendir por las predicaciones de 1 8 5 5 y 1 8 5 6 . 

5-® Los administradores cósanles rendirán las cuen-
tas de Cruzada é indulto debidamente documentadas» 
en todo el mes de Enero próximo. 

Espero de V. E . se servirá disponer que se veri-
fique la entrega en los términos enunciados y al efec-
to dará conocimiento do estas disposiciones á los ad-
ministradores diocesanos , de Cruzada y económicos. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid H de 
Diciembre de 1855 .—Excmo . S r . Obispo de Sala-
manca. 

EPISGOPOLOGIO SALMANTICENSE. 

CONTINUACION. ( 1 ) 

1 8 . MUJILO, PRIMERO DE ESTE NOMBRE; B E H 2 4 A ! 1 3 0 . 

Hecho Obispo en tiempo del Papa Calisto II , fué 
consagrado por el Arzobispo de Toledo, en concepto 
de sufragáneo suyo ; esto ocasionó una competencia 
con el metropolitano de Sant iago, la cual decidió el 
Romano Pontífice en favor del de Sant iago, á quien 
Munio prestó obediencia. 

La profunda discordia que trabajaba los ánimos 
en general, desde el reinado de Alloiiso 1 el Balalla-
dor, engendró en Alfonso VI! el deseo dé la ecie-
bracíon de un concilio l l ispánico; y con efecto, se 
verificó en Carrion -do los Condes en I l o O , bajo la 
)residencia del Cardenid I lu inbcr to , legiMlo Aposló-
ico del Papa Inocencio 11. En. est© cuncilio, coyas 

( l ) Véiue el to rno t . » , pág . 35».y 4-20. 
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actas originales no se conservan, fué depuesto , con 
otros Prelados, el de Salamanca: créese q u e , por de 
p ron to , se retiró á la antigua Ciudad de Egitania, 
Obispado de la Guardia , en Por tuga l , con la esperan-
za de ser repues to , calmando algo los ánimos; pero 
no fué a s i , ni consta el lugar de su fallecimiento. 

1 9 . A L O N S O , PRIMERO DE ESTE NOMBRE; DE H 3 0 A H 5 1 . 

. Llamábase D. Alonso Perez, y era Canónigo de 
esta Santa Iglesia, cuando fue elejrdo Obispo en el 
Concilio de Carrion, consagrándose en Santiago. 

Asistió á un Concilio de Reims , en F ranc i a , y 
regresando á esta su Iglesia fue acometido de la úl-
tima enfermedad que le obligó á hospedarse en la cé-
lebre Abadía de Cluny, donde murió en Noviembre 
de H 3 1 . 

2 0 . BERENGUEL, PRIMERO DE ESTE NOMBRE; DESDE JULIO DE 
1 1 5 5 A 1 1 5 1 . 

Era Arcediano de esta Santa Iglesia y Canciller de 
Alfonso VII el año de 1 1 3 4 cuando, mediante peti-
ción del Clero y Optimates de Salamanca, fue eleji-
do en el Concilio de León celebrado bajo la presi-
dencia del Cardenal Guido, legado Apostólico del 
Papa Inocencio I I , y consagrado en Santiago en Ju-
lio del espresado año de 1135 . 

En 1 1 5 6 asistió al Concilio de Burgos , celebrado 
bajo la presidencia del mismo Cardenal legado ; y en 
4151 trasladado á la metropolitana de-Sant iago, va-
cante por fallecimiento dé D. Diego Gelmirez. 

Rigiendo esta Iglesia D. Berenguel, se verificó la 
restauración del Momstcria de S'. Vicente de esla 
Ciudad, órden de Benedictinos, según refiere el 
Cardenal Agui r re , monge que fue de dicha casa. 
Este Monasterio pernismeció sujeto á los Abades de 
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Cluny , hasta el tiempo de los Reyes Católicos Fer-
nando é Isabel , quienes obliivieron Bula del Sumo 
Pontífice Julio I I , por la cual quedó convertido en 
Colegio dependiente del Monasterio de S. Benito el 
Rea l , de Valladolid; y en esa forma subsistió hasta 
nuestros dias. 

2 1 . I Ñ I G O , PRIMERO DE ESTE NOMBRE DESDE H 5 2 A L I 5 9 . 

Llamábase D. Iñigo Navarron; y siendo Canónigo 
de la Sania Iglesia de Segovia, se retiró con otros á 
la soledad , y restableció el Monasterio de Patraces, 
del cual fue su primer Abad. Allí continuó hasta 
1 1 4 2 , en q u e , ganada de los Moros la ciudad da 
Coria por A fonso V I I , fue su primer Obispo, en eí 
Pontificado del Papa Inocencio I I ; por último en 
H 5 2 fue trasladado á esta Santa Iglesia Y obispado; 
donde falleció. 

2 2 . O R D O S O , PRIMERO DE ESTE NOMBRE ; DESDE 1 1 5 9 HASTA 
OGTUCHE DE 1 1 0 4 . 

Era monge Cisterciense ó de la Cogulla blanca^ 
tal vez en el de Moreruela ; y fué hecho Obispo du-
rante el Pontificado del Papa Adriano IV. Auxilió ac-
tivamente á los dos hijos de esta Ciudad 1). Suero y 
D. Comez Fernandez , y cooperó á fundar la órden 
militar do S. Julián del Pereiro, d eque fué protector. 
El nombre se tomó do ía Ilermita de S. Julián de 
Luna, Yulgai "mente dol Pereiro, en que se fundó, 
situada en la ribera Coa , diez leguas distante de Ciu-
dad-Rodrigo , entre Raigaila y Üincovillas ; y en ella 
permaneció hasta que, por concordia celebrada con la 
de Calalrava , se tras adó á la Villa do Alcántara, 
cuyo nombre tomó y conserva; <|uedarido como En-
comienda do esta órden do Alcántara su primitiva 
Iglesia del Pere i ro . 
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. 2 3 . CIO}IZA.LO,.SEGU«IK) DK ESTE NOMBBE ; DESDB H 6 5 ' H A S T A T 

3IAYO D£ H 6 7 . * . ' 
Hecho Obispo durante el Pontificado de lPapa Ale-

jandro I I I , lo mas notable que de su tiempo consta» 
es que se fundó el Colegio de la Vega, por dona-
ción de la antiquísima Hermita de Santa María de 
la Vega á los Canónigos reglares de S. Agustin , de 
la casa de S. Isidro el Real de L e ó n ; cuyo Colegio 
subsistió hasta nuestros dias. 

2 4 . P E D I I O , PRIMERO DE ESTE NOMBRE; DESDE JCNIO DE H 6 7 
LUSTA F E B R E R O BE H 7 6 . 

Llamábase D. Pedro Suero y fue ordenado de Pres-
bítero en Roma y consagrado en Obispo de esta San-
la Iglesia por el Papa Alejandro IIL Sus virtudes y 
merecimientos le conservaron la estima del Monarca 
Fernando II y del Papa Alejandro , por lo q u e , falle-
cido en Febrero de 1176 el Arzobispo de Santiago 
D. .Pedro Gudesteo , fue promovido á aquella metro-
politana. En tiempo de este Prelado se fundó la Par -
roquial de San Rartolomé de esta Ciudad, por e l 
noble D. Berenguel, 

2 5 . V I D A L , PRIMERO DE ESTE S O M B R E ; DESDE MARZO B E 
H 7 G A D L 9 8 . 

Constituido Obispo en tiempo del Papa Alejandro 
I I I , se sabe que en octubre de 1182 consagró la 
Iglesia de S . Nicolás, la cual existió á la márgen de-
recha del Tórmes junto al monlecillo que aun se lla-
ma el teso de S. Nicolás. 

Este Prelado asistió al Concilio celebrado en esta 
Ciudad en 1197 , para el cual convocó el Papa Ce-
lestino III á los Obispos de España y Portugal, y bajo' 
la presidencia del Cardenal Guillelmo. legado Apostó-
lico , se ocupó aquella asamblea y declaró nulo el ma-
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Irimonio do Alfonso IX y la Infanta de Portugal Doña 
Teresa , su prima, hermana, cuyo impedimento no 
habia sido dispensado, D. Vidal fué de opinion con-
traria á la declaración del Concilio; y habiendo per^ 
sistido en el la , aun despues de conlirmadas sus ac-
tas por Inocencio I I I , se le declaró incur soen la sus-
pensión. 

(Se continuará.) 

TRIDUO DE CARNAVAL. 
En desagravio de las muchas ofensas 'qne , princi-

palmente en esos dias , se hacen á la Magestad de 
Dios, se celebrará un solemne triduo religioso con 
Misa cantada á las nueve y Sermón á las tres de la 
l a r d e , . e n las parroquias de San Martin , San Julián 
y San Pablo , estando manifiesto los tros dias el Au-
gusto Sacramento del Al tar , desde las nueve d é l a 
mañana hasta las cinco de ia tarde. 

Durante la esposicion de S. D. M. habrá dos per-
sonas orando con hachas por turnos que no escedan 
de media hora , y para lo cual invitarán los Párrocos 
de dichas Iglesias á los fieles, que gusten hacerlo. 
S. E . I. el Obispo mi Sr . se reserva para orar el tur-
no de tres á tres y media de la tarde , el primer dia 
en San Martin , el segundo en San Julián y el terce-
ro en San Pablo, Ademas todos los dias hará la visita 
al Santísimo en las tres Iglesias, desdó las diez y me-
dia á las doce de la mañana. Los Eclesiásticos , quo 
gusten acompañarle para testas estaciones, se halla-
rán en su Palacio á las diez y media en punto de ca-
da dia. 

Todos los párrocos! de la Diócesis celebrarán en lo» 
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mismos dia? atiáfogos ó iguales ogercicios, según la 
posibilidad de cada Iglesia, á fin d e q u e en ledas par-
tes se llene el piadoso objeto de esta disposición. 
' Salamanca y Enero 2 1 de 1 8 5 6 . — D r . D. Marcial 
de Avila , Canónigo Srio. 

Orikdare» en las parroquias de esta Ciudad. 

SAN MARTIN. 

"1." día. D. Carlos Coronado, Párroco de la Iglesia de 
San Benito. 

2 . ° . . . D . Antonio González, Rector del Hospicio 
Provincial. 

3 . ° . . . D. Manuel Hernández , Párroco d e San 
Millan. 

SAN JULIAN. 
1 .®'d ia . D. José T a p i a , Ecónomo de la misma. 
2 . ° . . . ' D r . D. Miguel Eguidazu, Beneficiado propio 
' de id. j 
3 . ° . . . D. José Martin Beni tas , Capellan dé las Re* 

ligiosas Carmelitas. 
SAN PABLO. 

1.®'' dia. D. Tomás Se r rano , Párroco de la misma. 
2 . ° . . , Lic. D, Juan Sánchez Calzada., 
3 . ° . . . D. Angel Herrero , Rector del Seminario 

Carbajal . , 
RTT? TT F N ^ 
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CÜLTOS EN ESTA CIUDAD. 

Día 25, En la Parroquial de San Blas comienza Ja Novena 
á su Titular , cantándose todas las lardes la Letanía y los c o -
zos del Santo, 

Dia 2 7 , Domingo de Sexagésima, Por la mañana en la Ca-
tedral predicará el Sr. Canónigo Magistral. 

Por a tarde, como 4." Domingo de mes, la V, O, T, de San 
Francisco hará en su Capilla los ejercicios de su instituto con 
manifiesto y procesion, 

Dia 2 de Febrero. En la Catedral solemne bendición de Can-
delas y procesion, predicando el Presbítero D. Manuel Héi*-
nandez, Párroco de la Iglesia de San Millán, 

En la Parroquial de San Pablo, función matutina con-ofren-
da ; y por la tarde los ejercicios que debian practicarse el dia 
siguiente, como primer Domingo de mes. 

Dia 3 , Domingo de Quinquagésima. En la Catedral predica-
rá el Sr. Canónigo Magistra . 

En la Parroquial de San Blas, á las diez y media de la ma-
ñana , fiesta principal de la ¡Novena á su titular, con manifiesto 
y Sej-mon que dirá el Lic. D. Juan Sánchez Calzada. A las 
4 y media de la la rde , solemnes completas y reserva. 

Dia 6. En la Catedral solemne bendición é imposición de 
Ceniza ; y predicará D. Julián Arias, Párroco de la misma. 

JUBILEO CIRCULAR DE LAS 4 0 HORAS 
en la 1quincena de Febrero. 

2 , 3 , 4 y 5 Religiosas Benedictinas de Alba de Tórmes, á 
espensas de la" Comunidad. 

6 , 7 , 8 y 9 Parroquia de San Andrés, de Palaciosrubios, 
costeado por el Ayuntamiento y feligreses. 

1 0 , i l , 12 y 13J>arroquia de San Fabian y San Sebastian 
de Arapiles , á espensas del Párroco y feligreses. 

1 4 , 1 5 , l G y 17 Parroquia de la Asunción, de Villar de 
Peralonso, costeado por el Párroco y feligreses. 

LMI'UENTA DE D . TELESFORO O L I V A . 
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